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Madrid, 17 de junio de ,1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

Convenio estatal de Estaciones de Servicio
1992

Visto el texto del Convenio colectivo estatal de Estaciones de Ser
vicio que fue suscrito con fecha 14 de mayo de 1992 de una parte por
representantes de las centrales Sindicales UGT y CC.Oo. en represen
tación del colectivo laboral afectado y de otra, por representantes de
la Confl-'deración Nacional de Estaciones de Servicio y Asociación de
Gestores de Estaciones de Servicio en representación empresarial y de
conformidad con lo dispuesta en el artículo 90, apartados 2 y 3 de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en el
Real Decreto 2040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectívos de trabajo. '

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Crdenar la inscripción del citado Convenio colc_etivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo, con notIficación
de la Comisión NegOCiadora.

Scgundo.-Disponer su publicación cn cl «Boletín Oficial del Es-
tadm). .-

Madrid. 28 de mayo de 1992.-La Directora general, Soledad Cór~

dova Garrido.

Se respetaran en todo caso las condiciones mas. beneficiosas que
vcngan establecidas por disoluciónlclml o cos.tumbre mvetcrada.

Art. 5." Clasljit.:ación persona/.-El Auxiliar y el Oficial de Segun
da Administrativo después de desempeñar el puesto durante cuatro años
sin haber ascendido.de categoría dCvt..'I1gar..i el sueldo de la categoría
inmediatamente superior.

La definición- de Expendedor estableCida en el artículo 14 de la
Ordenanza Laboral dc Estaciones dc Servicio, se sustituye por la si~

guiente definición: «El Expendedor es el que se dedica al sumimstro
de gasolina, ~asólws y derivados y todos los. repuestos rchicionados
con el automovil y hielo. realizando el cobro de los mismos, atendiendo
al mantenimiento normal que requicran los clientes, tal y como usual·
mente lo han venido realizando hasta ahora, asi como las liqUidaciones
dcl tumo dentro dc su jornada de trabajo y aqudlos otros cometidos
dc conservación. limpieza y mantcnimiento de los dementos y lugares
de trabajo, con excepción de los·s~f\'icios y jardineria.~)

Los productos específicos no mencionados anterionm:ntc se seguirán
vendiendo en las Estaciones de Servicios por los Expendedores. previo
acuerdo de ambas partes o por la propia voluntad del trabajador.

Esto no sera obstáculo para que la Empresa pueda contratar a otro
trabajadof"para vender estos productos específicos y repuestos del au·
tomóvil, que en ningún caso suministrará gasolinas o gasóleos.

La definición de Encargado de Tumo establecida cn el artículo 14
de la Ordenanza Laboral de Estaciones de Servicio se sustituy~ por la
siguíente defincíón: <&s el Que a las órdenes inmcdiatas. del Encar!!ado
general, Gerente o Propietario, y con mando sobre el resto del persona!
operario de la Estación, vigila sus trabajos, recibe los sumimstros de
tOda clase y efectúa la distnbución de los mismos. Si esta labor fuera _
encomendada a otro trabajador de inferior categoría, éste quedaría exen
to de responsabilidad por los perjuicios que se ocasionen en el ejercicio
de estas funciones, salvo voluntad maliciosa o conducta negligente.)}

La denominación regulada por la- Ordenanza Laboral en su artículo
14, Grupo m, Aprendices, se sustituye por la siguiente definición: (<Son
los que a la par prestan sus servicios atendiendo al mantenimiento nor
mal que requieran los clientes, tales como limpieza de parabrisas, ve
rificaciQn de presión de neumátícos y niveles de aceite yagua, aprenden
el oficio de expendedor, sin que eHo implique dismmución de las obli
gaciones del expendedor.,.>

Art. 6." Penosiilad. -Los trabajos de limpieza en el interior de tan·
ques, calderas o cualquier depóSito dedicados al almacenamiento de
carburantes no podrá ser desempeñados por personal incluido en el
pr~sente Convenio Cok"Ctivo.

Art 7." Prendas de /rabajo.-Las Empresas quedan obligadas a pro
porcionar a sus trabajadores prendas de trabajo en d número y forma
siguiente:

- Dos monos o unífonnes.
- Dos camisas y dos pan~talones para el verano.
- Tres pares· de zapatos anuales.
~ Una chaqucta de cuero cada tres años o prendas de abrigos cada

dos años.
Para aquellas personas que trabajen en lugares grasos o húmedos se

les proporcionaran tres monos o prendas sÍlñilares y tres pares de za·
patos o botas anualmente.

La sigla o nombre de la Empresa se enloc3r.í en la Darte slIoerior
del bolsillo izquierdo del mono, camisa o cazadora y nunca en la es
palda.

El uso dc la gorra se acomodará a las normas en vigor. '
Las prendas de trabajo serán de uso indiVIdual y se conSideran como

pertenecientes a la Empresa hasta Sll cadUCidad en los tiempos que se
expresa, dcbiendo ser utilizadas exclusivamente para el servicio de la
misma. El color de la prenda estará dentro de la gama gris, azul v
crema, excepto en el área ex monopolio, en que tendran los colores
propios de las compañías distnbuidoras.

Las modificaciones del anterior conccpto de unit(lmlidad expresada
en este articulo en el área del monopolio con finl.--s publil'itariosaJcnos
a la Empresa, por deóslón o conveni~ncia de ésta. serán obJdo de
negociaCión entre Empresa y trabajadorc:i.

Art. 8," Retrib/lciolles...:..Scran de aplicación las retribuciones esta
blecidas en las tablas adjuntas. que representan un 7 por 100 de subida,
res~cto a las retribuciones existentes con anterioridad a cste Convenio.

Dícho incremento fijado como la hipotética revisión salarial lo sera
con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 1992 para· todos los
trabajadores en alta durante la vigencia del Convenío, afectados por el
mismo. v para todo el periodo en que. durante ese año, hayan estado
en ac~ivó en la em~n:sa. aun cua~dú. la dctcnninació':l.de 10.'\ porccnt¡~c.s
a aplicar se efectue con postenpndad a la cxtmclün de su relación
laboral.

Art, 9." Pagas extraordil111rias.·--Los trabajadores comprendidos en
este Convenio, percibIrán anualm~'ntc doce pagas o mensualidades, más
tres pagas cxtraordinarias de treinta dias de salario base de Convenio
más plus de antigüedad.

Estas tres; pagi.1S sc abonarán en las techas siguientes:

I.a Del I al 15 de marzo.
2.a Del I al 30 de junio (tle vatacloncs).
J.'" Del 1 al 20 de diciembre (de NaVidad).

RESOLUCION de 28 de fIlaro de 1992, de la Dire,'ción
General de Trahajo, por la 'fue se dispone la inscripción
CII el Rega/I'v del Convento ColeCI/l'o estatal a Es/aciones
de "·;('fncio.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

15248

15247 RESOLL'C/ON de 17 di' junio de 199J. de la Subsecreta
na. por la que se empla=a 1.1 /05 ill/{'rC'sados en el Recurso
mili/ero 01/U000386/191)1, ÍJ¡{e/'pI/CSfO an!!' la Sccción
Primera de lo COI/lC'nc!oso-AdmilllslJ'a!iro de la Audicncia
NacIOnal.

. Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la SCl.:ción
Pnrnc.ra d..: lo Conlcncioso-Administralivo de la Audiencia NacionaL en
rdaclOn con el Recurso numero Olj0000386jl992. tramitado al amparo
de la ,L'(y 621 J978, e IlllcrpUCslo por Federación de Trabajadores de la
E~1S1.~n.J.nza de U.G. T., mntra Resoludón del Ministerio de Educación y
ClI..'Il.CJ,a de. ~ccha 22 de mayo de 1992, sobre establecimiento de
serVICiOS mlOlmos para garanliz::u la prestación de servicios esenciales
el1 Centros Docentes públicos. no universitarios, dependientes del
M,.E..C para los supuéstos de convoca tona de huelga en dicho sector
publico,

Esta Subsecretaría ha resuelto cmplazar, para que puedan compare.
c~'r ant~ I~ Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
pr~)Cedllmento y, por tanto, legitimados para poder perSOnarse ante la
misma.

Articulo l." Ambito /erritorial.-Este Convenio será de aplicación
en todo el territorio del Estado.

ArL 2." Ambito jimcionaL-Es de aplicación cste Convenio a todas
las empresas y trabajadores comprendidos en el ámbito funcional re~
guiado en el artículo 3." de la Ordenanza Laboral de EstaCIOnes de
Servicio de 27 de noviembre de 1976, inclUIdos en el ámbito territorial
de este ümvenio.
, Art. 3." Ambito temporal.-Este Com'cnio tendrá una duración mí

nima de doce meses. En consecuencia. se aplicará con carácter retro·
activo, al 1 de enero de 1992 hasta el 31 de dieIembrc.

- El presente Convenio se entenderá tácitamcnte prorrogado si no es
denunciado por cualquiera de las partcs, .,;on tres meses de antelación
a la fecha de su caducidad, mediante escrito notiticatorio dIrigido a la
otra parte. ,

Para el año 1992, se establece un aumento del 7 por 100 sobretodos
los conel:rtos salanales.

Revision sa/ariai.--L!na vez que se conozca el Indice de Precios al
ConsUmo para el año 1992, establecido por el INE, se efe¡;tuará una
Revisión Salarial en todo lo que exc::da del 6 por 100 que se aplicará
con carácter retroactivo al 1 de encro 'de 1992, sobre las' tablas que
figuran en el presente Convenio.

An. 4." Garailtias (wd personanp). ·-Se respetaran todas las situa
ciones personales qúe con carácter global excedan delpaclO, entendidas
como cantidades hqui~s y mantenidas cstricfament<: «ad personam».
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Art.JO. Complemento de trabajo noctumo.-EI complemento. re
guiado por el artículo 63 de la Ordenanza de Trabajo para Estaciones
de Servicio. se fija en el 30 por 100 del salario base por expendedor
y noche efectivamente trabajada. .

Art. 11. Ql~ehranJo de·moncda.~Todo el personal que sea respon
sable del manejo de dinero efectivo recibirá anualmente en concepto
de quebrando de moneda. b cantidad de 63.000 pesetas cantidad que
deberá hacerse efectiva en doce mensualidades.

Aquellos trabajadores que vinieran cobrando una cuantía superior a
la anteriormente citada, se les mantendrá la cuantía. incrementada en
un 7 por 100.

Art. 12. Desplazamiento de vehículos.-EJ trabajador que con au
torización y por orden de la Empresa y con el correspondientc¡,enniso
de c~nduclr, se dedique al dcspfazamlcnto de coches entre las distintas
seccIOnes (engrase, lavadero, aparcamiento, etc.) dentro de la misma
Estación dc Servicio. percibirá un plus del 5 por lOO, de su salario de
Convenio, por cada dm efectivo de trabajo.

Art. 13. Seguridad Social.-En los casos de incapacidad temporal
para el trabajo por accidente, las Empresas afectadas ~r"t:ste Convenio
se comprometen a complementar las prestaciones de la Seguridad So
ci~l_ha,sta alcanza~ el importe del salario real del trabajador que cause
baja por este motivo.

y en caso de ILT por enfermedad con hospitalización. las empre:sas
complementaran hasta el 100 por 100 durante los quince primeros días
de dicha hospitalización.

.En caso de J~T por las enfermedades que determine la Comisión
Mixta, que dcbera reumrse al efecto, las empresas complementarán has
ta el 85 por 100 de la base de cotización en los días comprendidos
entre el óecimotercero al vigésimo de baja, del vigésimo primero hasta
un máximo de 90 días las empresas complementarán hasta el 100 por
100 de la base de cotízación.

Con el fin de evitar el absentismo laboral, así como la desviación
nociva de la cláusula anterior, la Comision Mixta hará un seguimiento
puntual del ab~cntismo en el Sector, y si dicho absentismo por enfer
meda superara el 5 por 100 bien en el sector, bien en la Empreas, dicho
complemento dejara de abonarse automáticamente.

Para el cálculo de dicho absentismo no afectarán las bajas produci
das en los diez primeros días.

Asimismo esta cláusula no entrará en vígor hasta la firma del pre
sente Convenio, no afectando por lo tanto )' en ningún caso a aquellas
bajas que se hayan producido con anteriondad.

Una vez dC'lenninadas por la Comisión Mixta las enfermedades las
empresas abonaran el complemento con carácter retroactivo a la fecha
de la firma del presente Convenio, todas ~uellas bajas que se hayan
producido con posterioridad a la indicada fecha.

Las empresas, en ningún caso, soP9rtarán incremento alguno en el
compl.ement~ e~onómico deducid~ del presen.te artículo, si por modi
ficacJOn legIslativa o reglamentana, se prodUjeran reducciones en los
porcentajes de las prestaciones de la Seguridad Social.

Art. 14. Seguro de invalidez y muel1e.-Las pólizas de los seguros
de ~ccidentes ya contratados o que se contraten por las Empresas a
partir del.!. de enero hasta eJ 31!1e dicie,!,brede I~?, para c~brir la
responsablhdad en casos de IOvalidez O muerte, deberan garantIzar, en
caso de muerte, 3.200.000 pesetas, y cn caso de invalidez" 3.500.000
pesetas.

Los riesgos que se produ7.can con ocasión o como consecuencia del
trabajo se cubrirán con arreglo al siguiente desglose:

Primero: Muerte. .
Segundo: Gran invalidez.•
Tercero: Invalidez absoluta para cualquier tipo de ac¡tividad remu-

nerada. ,
Cuarto: Invalidez total que le incapacite para el ejercicio de su tra-

bajo habitual. .

Dentro de los sesenta días siguientes a la contratación o a la reno
vaci~n de la póliza la Empresa dcbcrá facilitar una fot~opia a cada
trabajador.

Art. 15. Jornada laboral.~La jamada laboral será de cuarenta horas
semanales durante el año 1992.

Dicha ¡·ornada no podrá ser partida salvo acuerdo expreso cote Em
presa y e trabajador.

En todos los centros que estén abierto.'i durante las veinticuatro horas
del día, se establecerán tumos rotativos: .

Los horarios podrán ser:

- De seis a catorce horas.
- De siete a quince horas.
- De catorce a veintidós horas, o bien de quince a veintitrés horas.
~ De veintidós horas a seis horas.
- De veintitrés a siete horas.

~~. les centros abiertos. durante el día exclusivamente, los horarios
serano

~De seis a ca'f~rcc h'}ra(¡ y de catorce a veintidós horas.
O bien. de Slct!,; a quince horas y de quince a veintitrés horas.

La elección de uno y otro horario será decidida por la mayoría de
los trabajadores que inlegren la plantilla, sin prrjuklO de que éstos si
lo desean, mantengan los horarios actuales.

A este fin se establece un calendario de forma que un trahajador no
trabaje más de dos domingos consecutivos.

Aft 16. Transporte.-EI plus de distancia quedará regulado confor
me a lo establecido en el artículo 67 de la Ordenanza Laboral de Es
taciones de Servicio y la Orden de 10 de febrero dc 1958. con la única
salycdad de fijar un Importe de ocho pesetas por kilómetro.

Art. 17. Bocadillo.:-Cuando la jornada se realice de forma conti
nuada será obligatorio el disfrute de un descanso de quince minutos.

Art. 18. Cambio de horario.-EI personal administrativo disfrutará
de doce semanas en las que la jornada laboral será de cuarenta horas
semanalcs de trabajo efectivo en ré$imen de jornada intensiva, en el
periodo comprendido entre elIde Junio y el 30 de septiembre.

No será obligatorio para las empreas conceder estas semanas de
jo~da i.ntensiva simultáneamente a toda la plantilla de personal ad
·mInJstratlvo.
. Cuando concurran circunstancias especiales de fuerza mayor, las em
presas podrán adaptar sus horarios de mutuo acuerdo con los propios
trabajadores. ,

Asimismo se respetarán los paetás existentes o futuros en esta ma·
teria entre trabajador y empresario.

Todo lo establecido en el presente articulo en materia de ¡'ornada
intensiva, es de aplicación úmca y exclusivamente al persona admi
nistrativo de Estaciones de ServiCIO.

Art. 19. Cierre dominical v festivo.-Se acuerda el cierre con ca
rácter rotativo de las Estaciones'de Servicio en tooo el territorio español
los domingos y días festivos.

En caso de festivos consecutivos se ccrrará el domingo, si uno de
ellos lo fuese, en el. otro caso se abrirá el primero en orden.

El acuerdo queda condicionado y entrará en vigor cuando por los
Organismos Ministeriales competentes se dicte disposición regulando
el cierre de todas las -Estaciones de Servicio y Aparatos Surtidores, o
Postes, que expendan al público carburantes y lubricantes, tantó los
que pertenezcan a las empresas con trabajadores a su cargo, como aque·
Has que ejerzan su actiVidad sin los mismos, bien se trate de personas
fisicas como jurídicas. al iB:ual que las que lleven su explotación, sus
pro~ titulares como autonomos o como arrendatarios autónomos, o
por el sistema de autoservicio por hallarse automatizadas.

- Así que, una vez dictadas todas las disposiciones legaies que garan
ticen el cierre dominical y nocturno de todas las Estaciones de Servicio
de distribución de carburantes, cualquiera que fuere su modalidad o
sistema y se acordase por la representación de los trabajadores y de
los empresarios en 'el ámbito de las Comunidades Autónomas regulado
el cierre, entrará en vigor, fara todos, sin excepción, tal cierre los do
mingos y festivos como e servicio nocturno en los ténninos quc se
estableciera.

En aquellas provincias que en la actualidad tengan acordado el cierre
dominical, y festivo y se esté cumpliendo en su totalidad, seguirán te

_niendo vigencia sus acuerdos específicos en tanto se de una ·solución
global a todo el Estado español.

Art. 20. Cierre nocturno.-A) En la Península. Se tenderá a un
cierre nocturno que afecte, como mínimo, al 75 por 100 del Censo
Nacional, teniéndose en cuenta 10 previsto en el articulo 11 (Comple-
mento del Trabajo Nocturno). .Bl En Baleares. La misma redacción que el artículo 19.

e La' Federación Canaria de Detallistas de Productos Derivados
del Petróleo procurarán, en el plazo más corto posible. adaptar el cierre
nocturno a un porcentaje mimmo del 75 por 100 de todas las instala
ciones sin que este cierre sea necesariamente rotativo. Esta situación
no supondrn reducción de .plantilla.

Art.2l. Cierre nocturno. dominical v festivo.-Los tumos de tra
bajo y la jornada se cstablecerán en la fonna que mejor aseguren el
servicio, procurando la maxor equidad en su regulación, de confornli
dad con fo establecido en el artículo 15. La jornada no podrá partirse.
salvo acuerdo entre Em'presa y trabajador.' .

Si la Empresa estimara conveniente mantener un servicio de vigi
lancia durante el cierre nocturno, dominical o festivo, podrá utilizar
para el mismo a los expendedores de su plantilla dc fonna rotativa.

No supondrá: alteraCIón en el Convenio que la Administración mo·
difique los porcentaJcs establecidos para el Area de- Monopolio siempre
que no hubiera una díferencia, en más o menos, del 15 por 100.

Art. 22. Vacacíones.-Las vacaciones de treinta días naturales se
tomarán por turnos rotativos.

Las vacaciones se disfrutarán durante todo el año. preferentemente.
entre los meses de jumo, julio, ag0510 y septiembre.

No obstante lo antcrior. el trabajador tendrá derecho a partir su des
canso vacacional. en dos períodos Iguales de tiempo, uno de los cuales
tendrá derecho a disfrutarlo durante los meses anterionnente mencio-
Rados. .

La Empresa detcnninara el calendario de vacaciones en los dos pri
meros meses del año o bien en los dos últimos meses del ano antenor,
de común acueróo con los trabajadores,

Art. 23. Licencias.-Retribuidas: El trabajador, avisando con la po
sible antelación y jL:.stificándolo adecuadamente, podr.á faltar' o ausen"
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tarsc dcl trabajo, COn derecho a su remuneracu)n, por alguno de los
motivos y durante el tiempo máximo que' a continuación se expone:

a) Quince días -naturales, como mínimo, en caso de matrimonio.
b) Durante cualro días. que deberán ampliarse a tres más. cuando

el trabajador necesite realizar algún desplazamiento al efccto, a locali
dad distinta a aquella donde tenga su resIdencia habitual• .:0 los casos
de alumbramiento de esposa o enfenncdad grave o fallecimiento de su
cónyuge, ascendientes o descendientes, hasta tercer grado.

e) Durante un día pelr traslado de su domkilio flabituaL
d) Por c1ticmp.o indispensable para el cumplímk'Oto de un deber

inexcusable de caractcr públiJ.:o y personal. debidamente justificado.
e) . Por matrimonio de padres, hijos, hemlanos o cuñados, se otor

gará un día de licencia, siendo un dia más si el acontccümcnto es fuera
de la provincía.

f) Por el tiempo indispensable y necesario para acudir a consulta
médica siempre que se justilique debidamente.

g) Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio, ten
dran derecho, dentro del año natural, a un dia laborable, que se distht
tam, previo acuerdo entre Empresa y trabajador, preferentemente, en
período vacacional (Navidad y Semana Santa), teniendo en cuenta las
ex.igencias productivas, técnicas y organizativas.

No retribuidas: Sin petjuició de lo dispuesto en el apartado anterior
de este articulo, en los casos previstos en el punto B) del mismo, el
trabajador tcndra además derecho a una licencia de tres días, sin remu
neración. que deberá ampliarse hasta euatro días; asimismo, sin remu
neración, en el supuesto <le tener que-desplazarsc el· trabajador al efecto
a localidad distinta de aquélla donde tenga su residencia habitual.
. ,Art.24. Horas extraordinarias.-En atención a las actuales circuns

Jandas,-Ias partes finnantes de este Convenio estiman que la reducción
de horas extraordinarias es una via·adecuada para la creación de em
pleo.En base a ello,. éstas se regirán por los siguientes criterios:

Horas extraordinarias habituales: Se suprimirán totalmente.
Horas extraordinarias 'motivadas por causas de 'fuerza mayor y es

tructurales:
Realización.
A fin de clarificar el contexto de hóra extraordinaria estructural, se

entenderán como tales las necesarias para periodos punta de producción,
ausencias imprevistas, cambios de turno o, los de carácter estructural
derivados de la-naturaleza del trabajo de que se trate o· mantenimiento.

. Todo ello siempre que no puedan ser Sust1tUl(10S por las contrata
ciones temporales o a hem~-parcial, previstas en la Ley.

En este tema se observará el estricto cumplimiento de la regulación
contenida en el artículo 3-5 del Estatuto de los Trabajadores.

Art, 25. Jubilación.-En la misma línea del artículo anterior, y en
atención a los posibles' efectos que de cara a paliar el ~ro pudiera
tener; los finnantes de este· Convenio acuerdan la jubilación, con el
100 por 100 de los derechos pasivos a los 64 años de los trabajadores
que así lo soliciten., comprometjéndose las empresas-a la contratación
simultánea de trabajadores jóvenes o perceptores del Seguro de De
sempleo en número igual al de las jubifacíones anticipadas que se pac
ten, con los contratos que contempla el Real -' Decreto legislativo
1194/1985, de 17 de·julio, mínrmo un año.

Art. 25 bis. Primas por jubilución.-La jubilación será obligatoria
al cumplir- el trabajador la edad de 65 años, sm pe~uicio de que puedan
oompletar 10$ períodos de carencia para la jubilacion, en cuyo supuesto
se producírá esta con oarácter obligatorio al completar el trabajador
dichos ~ríodos de carencia en.la;cotización a la Seguridad Social.

Para los trabajadores que decidan su jubilación voluntaria ante des
cumplir -los 65 ~i\os, se establecen las siguientes cantidades:

60 años: 700.000 pesetas.
61 ailos: 600.000 pesetas.
62 años: 500.000 pesetas.
63 años: 400.000 pesetas.
64 ailos: 300.000 pesetas.

Las empresas se obligan a aplicar esta jubilación voluntaria incen
tivada. No obstante, en los centros de trabajo de menos de 13 trabala
dores, podrá jubilarse en estas condiciones sólo un trabajador al afta,
salvo pacto entre Empresa)' trab'!iador.

.Para tener acceso a es1ajubilacI0n voluntaria incentivada anticipada,
el trabajador hade contar al menos con una antigüedad en la Empresa
de 10.años. Las empresas no contraen compromIso alguno de contra
tación para estos supuestos.

Art. 26. Garantía en el emp/eo.-Las empreas se comprometen a
no hacer uso de la contratación temporal de fonna pennancAte para
cubrir lasvvacantes que se produzcan por despido, e::tccpto en caso de
contratos en Qrácticas y fonnación.

Art. 27. Derechos sindica/es.-Los trabajadores tendrán derecho a
elegir, cuando menos, un representante por Estación de Servicio, siem
J'?f'e que la plantilla de ésta sea superior a cuatro trabajadores, con los
~rechos reconocidos a los Delegados de Personal en la legislación
VIgente. . "

Las empresas afectada por este Convenio reconocen como interlo
cutores naturales en el tratamiento y ~ust.anciacíón de las relaciones

laborales a las Centrales Sindicales Implantadas, A los cfectos previstos
en el presente Convenio. las Empresus afcctnJas por el mismo respe
tarán el derecho de los trabajad.ores de Silldil'arse libremente J no dis
criminar y hacer depender el cmpleo del trabajadur a la con ición de
que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical.

Se conceden las hurus necesanas para los ddcgados y. miembros de
Comltes de Empresa a lós efectos de negoclUclon colecttva, se crea la
figura del Delegado provinciaL

Las Centrales Sindicules tinnantcs danl11 a la Conf..:dcración la co
municación del represcntante provincial de dichas Centrales que ostcn~
tadn un crédtto horano de 40 horas mensuales para su actividad sin
dical, independientemente de las horas sindicales u las que tengan de
recho los Delegados de Personal o micmbros dd ComÍle de Empresa.

El coste económico d.e las horas sindicales, debcnin hacerlo etectivo
las Asociat.:ioncs Provinciales de Gasolineros o In Confederación.

Art. 28, Seguridad e higielfe>-En todas Ins Estaciones de Servicio
se elegirá el vigilante de seguridad e higIene en el trabajo.

Como minimo se efectuará un rcc_onocimiento médico anual a todos
los trabajadores de cada Estación de Servicio. Dicho reconocimiento y
siempre que el trabajador lo solícite, incluir:i un examen de plomo en

la SS~g;:cará una Comisión de Salud Laboral cuya composición será
paritaria._Para el nombramiento de la representación de los trabajadores
se mantendrá el lndice de reprcsentatividad que cada Central Sindical
ostente.

La Comisión Provincial no e::tcedcra de ocho miembros, cuatro de
ellos en representación de los trabajadores, cuatro en representación de
la Empresa y un médico especialista, con voz pero sin voto nombrado
de mutuo acuerdo. .

Ambas representaciones se comprometen a mantener reuniones pe
riódicas trimestrales previa convocatoria ~ cualquiera de las partes con
quinccdias de antelación.

Las funciones báskas de la Comisión Provincial de Salud Laboral
tendrá CO!!,O objetivos prioritarios:

l." Promover la observancia de las disposiciones le~ales vigentes
para la prevención de los riesgos profesionales en el ambito de las
Estaciones de Servicio.

2." .Prestar asesoramiento a las empresas pura evitary/o reducir los
riesgos que atenten a la integridad fíSica y salud de los trabajadores.

3." Dar a conocer las nonnas y procedimicnto~ que en materia de
Seguridad e Higiene dicten los Organismos especializados en esta roa·
tena.

4." Ser infoonado sobre los resultdos estadisticos de los reconoci
mientos médicos que se realicen a los trabajadores del Sector.

5." Ot.'Cidirsobre los reconocimientos médicos a realizar a Jos tra-
bajadores. . .

, Art, 29. Pluriemplt!o.~Los ftnnantes del presente Convenio,esti
man conveniente erradicar el pluriempleo como regla gcncml.

Eh este sentido, las empresas no llevarán a ett..'Cto contratadones de
trabajo a personas pluriempk:adas que estén _contratadas a Jornada com
pleta en otra Empresa. Sí podrán hacerlo, sin embargo, cuando dIcha
contratación se efectúe en Jornada de trabajo a ticmpo parcial, siempre
que en conjunto no supere la jamada o:rdina¡la ae trabajo. .

Art. 30. Plus de festivos.-EI trabajO que s~ preste en (esttvo. se
remunerará con un plus de 1.350 pesetas por Jornada trabapda, o la
parte proporcional, a las horas trabajadas, mdependientemente dc los
ocscansos semanales o compensaciones que legalmente pro~edan (se
entiende (~fcstivos) los catorce dias señalados en el calendano laboral
anual).

Arl 31. Comisión mixta de. il/terpretación y seguimiento del Cvn
venio.-Se constituye una Comtsión mixta de interpretaCión y segui
miento del Convenio de carácter paritario (empresanos-trabajadores) v,
en consecuencia, foonarán parte de ella seis miembros de la ConfedC
racíón y seis de las Centrales Sindicales tinnantes de este Convenio
elegidos o designados entre los miembros de la Comisión Negociadora,
con independencia de los asesores que cada parte estime nc.:csarios,
cuyo objetivo es:

Solucionar cualquier reclamación sobre la interpretación o-exigencia
de locn este Convenio concertado. Para dingirse a esta Comisión mix
ta, sólo podrá hacerse a través de las organizaciones firmantes del pre
sente Convenio. Para cualquier reelamaclOn relacionada con el mismo,
sera obligatorio _el dictamen previo de la Comisión mixta.

Las partes finnantes del presente Convenio se comprometen a que
las situaciones litigiosas que afecten a una generalidad de trabajadores
del Sector, previamente al planteamiento ¡fe conflicto colectivo, y de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 82.2 del Estatuto de los Traba
jadores, serán sometidas a la Comisión mixta que emitirá dicitamcn
sobre la discrepancia planteada, de conformidad con lo previsto en el
artículo 153 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, en el plazo
máximo de 15 dias a contar a partir de la recepción del expedieme.

Ambas partes designan como domicilios los de sus respectivas sedes
sociales y en consecuencia, avenida de América, número 25. 2.a planta,
calle Fcmández de la Hoz, número 12, 4.:' " calle Sor Angcla de la
Cruz, número 12,3.", respectivamente. .
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15249 RESOLUClON de 28 de ml(vo de 1992. de la Dirección
general de Trabajo. por la que se dispotte la inscripción
ell el Registro del Convenio Colectivo de la empresa «Par~
ke Davis, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Parkc Davis
SOCIedad Anónima}i, que fue suscrito con fecha ó de marzo de !992

Art. 32. Disposición transitoria pn'mera. Cursm; de formación pro..
lesiona'. v \omllépa,.¡ta!io.-l:" Las empresas podrán or~nizar cursos
de [onuaclOn y perfeccIOnamiento del personal con cameler 'gratuito
con el fin de promoción profesional y capitalización. '

2." Se constituir~ un Comité paritario formado por cuatro. repre
sentante~ de l,!s trabajadores y cuatro reprscntantes de empresanos que
~endr:í por objeto elaborar planes de fomlación profesional destinados
a adecuar Jos conocimIentos profesionales de los trabajadores a las nue
vas tecnologías y a facilitar la formación profesional.

Serán funciones de este Comité paritano:

. A) Rca!ilar, por si C! por medio de entidades especializadas, estu
diOS de Camelef proyCCllvO respecto de las necesidades' de mano de
obra en el Scctor de Estaciones de Servicio y sus correspondientes
cualificacioncs.
. B) Proponer y ejecutar acciones formativas en sus diversas'moda

hdadcs y niveles. ya sea con programas que pucdan impartirse en los
c.en~ros de formaCIón de empresa o los que en el futuro puedan cons
tttUlrsc, como a través de los programas nacionales o internacionales
des8lTOllaJos por Organismos comoetcntes.

C) C<.>la.borar, según las propias posibilidades, o mediante entida
des espccl~hzad8s en el diagnóstico y diseño de programas puntuales
de fornmclón de empresas, teniendo en cuenta las especificaciones y
necesidades concretas, así como las características genéricas o indivI
duales de los trabajadores afectados. -.

D) Coordinar y seguir el desarrollo de formación en prácticas de
los alumnos quc sean recibidos por las empresas en el marco de los
acuerdos firmados a nivel sectonal o por empresas.

_E) Evall;lar d~ manera continuada todas las acciones emprendidas,
a tl~ de revisar _Il;l~ onentacion.es l promover nueva.s activida~es. r a<:
tuahz-ar la dcfimclOn de los obJetiVOs de la fonnaclón profeslona .

Art. 33. Disposición transitoria s~unda.-Independientementede
Ja fecha de publicación del presente Convenio en el «Boletin OficiaJ
del Estado}), las tablas salariales y los atrasos derivados del Convenio
desde elIde enero de 1992 se deberán abonar antes del JO de junio
de 1992.

Art. 34. Vinculación a la totalidad.-Las condiciones aquí pactadas
forman un todo orgánico e indivisible y,-a efecto de aplicación práctica,
serán consideradas globalmente. .'

Yen. prueba dc conf~rmidad y de aprobaoiónde! contenido de este
Convemo, firman los_asistentes al acto, por sextuphcado ej~mplar.

Tabla salarial para 1992

Clllegoría

Personal administrativo
1. Encargado general de Estación de Servicio .
2. Jefe Admimstrativo , ,•.... ~ .. "~"1
3. Oficial Administrativo de primera .
4. Oficial Administrativo de segunda .
5. Auxiliar Administrativo ',' .
6. Aspirante a Administrativo .
Personal operario
l. PERSONAL OPERARIO ESPECIALISTA .
1.1. Encargado dc Tumo ,: ; ..•........
1.2. Mccánico Especialista : .
1.3, Expendedor , ...•... , .1••••

1.4. Engrasador., ................................•
1.5. L.avador .
J.6. Conductor ...............................•..
1,7. Montador de neumáticos .
Personal operario no especialista ,
2. PERSONAL OPERARIO NO ESPECIALISTA
2.1. Mozo de Estación de Servicio .
2.2. Pinche "....... . .
3. APRENDiZ............ . : ..1

Personal subalterno I
1. Almacenero.. . . . . . . . . . . . . . . . . '1

2. Cobrador , .I

~. ~!~~:lZ~ ••••• :••• :.:::::::::: ••• :::::.::.:1
6. Personal Limpieza '1
Pesetas/horas .

Salario base
Mes Q día/ptlS.

110.365
100.936
95.631
90.2-13
81.384-'
68.452

90.213
85.855
2.815
2.815
2.815
2.815
2.815

2.799
2.464
2.464

2.799
87.379

2.749
2.464
2.799
2.749
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de una parte por miembros del Comité de Empresa y Delegados de
Personar de la citada razón social en rcpresentacion. del colecti \'0 laboral
afectado y de otra., por la Dirección Oc la emprcsa en representación
de la misma y de eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 90. apar~

tados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto dc los
Trabajadores. 'j en el Rcal Oecreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de Convenios Colectivos de Trabajo. •

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este' Centro Directivo, con notificación
de la Comisión Negociadora.

Segundo.-Dispüner su publicaCión en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid. 28 de mayo de 1992.-La Directora general, Soledad Cór
dovaGarrido.

Convenio Colectivo de la Empresa (Parke Davis. Sociedad
Anónima»

1992

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO PRIMERO

Normas de aplicación

Artículo 1.0 AmbiJo territorial,-Las nonnas contenidas en el pre
sente Convenio será de aplicación a la empresa ({Parke Davis, Sociedad
Anónimwi, y a cualquier otmque se adhiera a este paClo, en tooos sus
dependencias o.delegaciones radicadas en la provincia de Barcelona o
fuera de ella.

Art. 2.° Amhilo personal.-EI presente Convenio afectará a todo el
personal que figure en la plantilla de la empresa, con excepción del
personal de alta dirección Incluido el grupo.«O».

El personal de nuevo ingreso disfrutará de los beneficios globales
que se establecen en el presente Convenio, desde el mismo momento
de su incorporación, cualquiera que sea el tipo de contrato.

Art. 3.° Ambito temporal.~EI presente Convenio entrara en vigor
el día 1 de enero. del preseute año, y tendrá una duración de un año,
o sea hasta todo el día 31 de .diciembre de 1992.

Art. 4." Denuncia, prórroga y revisión.-La denuncia del Convenio
la P?drá efectuar cualquiera de las partes por escrito y con una ante
laclónde dos meses a la fecha de vencimlcnto citada

. Art.5." Compensación v absorción.-Las condiciones contenidas en
este Convenio, sustituirán én su totalidad a las que actualmente vienen
rigiendo entre la empresa y sus -trabajadores. Ambas partes convienen
que las condiciones que resulten de este Convenio, incluso las de orden
económico, serán compensables con las situaciones que puedan resultar
de cualquier disposición legal,.reglamentaria. Convenío_ Colectivo de
cualquier ámbito pacto o·nonna de'otro rango que. se apruebe en lo
sucesivo, haciéndose aquella compensación en comparación de ambas
situaciones computadas en fonna global y anual, compensación que
permitirá a la empresa hacer las. necesarias absorciones de las conOi-
cionlls que resulten de este Convenio." ,

Art. ó. <) Garan/la persoRal.-A todo trabajador o grupo de trabaja
dotes que, en el momento de firmarse este Convenio gocen de condi
ciones que, en có~puto global anual, resulten superiores a las que para
eUos se deriven del mismo,'se les teSpetarán tales mejores condiciones
a título estrictamente personal, como garantía «ad personaro».

CAPITULO II

Art.7." Comisión Paritaria.-Ambas partes negociadoras acuerdan
establccer una Comisión Paritaria. como organo de interpretación y vi
gilancia del cumplimiento colectivo del presente Convenio. Dicha Co
mísión estará fonnada por cuatro miembros designados por la Dirección
'de la Empresa y cuatro por la representación de los trabaja-dores en la
Comisión Negociadora de este Convenio. La Comisión Paritaria podrá
utilizar los scrvicios ocasionales o permanentes de asesores en cuantas
malerias .sean de su competcncia Dichos asesores serán designados
libremente por cada una de las partes.

7.1. Funciones.-Son funciones específIcas de la Comisión Paritaria
las siguientes:

1:" Interpretación del Convenio.
2.a Conciliación de los problemas o cuestiones que le sean some-

tidos. ~r las partes.
3.d Vigilancia del cumplimiento colectivo de lo pactado.
4." Los acuerdos' serán vinculantes:

La Comisión intervendrá preceptivamente en sus materias dejando
a salvo la libertad dc la<; partes, agotado este procedimiento, podrá
actuar en consecuencia.


